
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

  

Ley publicada en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, el día jueves 28 de febrero del año 2008.  

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobernador del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.  

Año del Centenario del Natalicio del doctor Gonzalo Aguirre Beltrán.  

Xalapa-Enríquez, Ver., a 25 de febrero de 2008                                                                                          

Oficio número 0054/2008  

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, a sus habitantes sabed:  

Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido 

dirigirme la siguiente Ley para su promulgación y publicación:  

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Legislativo. - Estado Libre 

y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 

fracción I y 38 de la Constitución Política Local; 18 fracción I y 47 segundo párrafo de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 76 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide la siguiente: 

Artículo 22.- Corresponde a las autoridades y entidades municipales:   

 I. Coordinar medidas y acciones con el gobierno del Estado en la integración y 

funcionamiento del Sistema Estatal;   

 II. Instrumentar y articular, en concordancia con la política estatal, la política municipal 

orientada a erradicar la violencia contra las mujeres;   

 III. Garantizar la formación y capacitación a quienes integran la corporación policíaca 

para el cumplimiento eficiente de su responsabilidad;   

 IV. Garantizar que la corporación policíaca actúe con diligencia en la ejecución de las 

órdenes de protección de emergencia y de prevención;   

 V. Participar en la ejecución y evaluación de las acciones previstas en el Programa 

Estatal;   

 VI. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Prevención, Atención, Sanción 

y Erradicación de la violencia contra las Mujeres;   

 VII. Promover, en coordinación con el gobierno estatal, cursos de formación, 

especialización y actualización sobre violencia de género y derechos humanos de las 

mujeres y niñas, a las personas que atienden a víctimas;   



 VIII. Apoyar los programas de reeducación integral para las personas agresoras en los 

términos previstos en la Ley;   

 IX. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para 

eliminar la violencia contra las mujeres;   

 X. Apoyar la creación de las Unidades de Atención de las Víctimas de Violencia 

garantizando que la atención a las mujeres indígenas sea realizada por mujeres y en su 

propia lengua;   

 XI. Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas;   

 XII. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema Estatal, programas de información a la 

sociedad sobre los Derechos Humanos de las mujeres y sobre la prevención atención, 

sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres;   

 XIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y   

 XIV. Las demás previstas en esta Ley y en otras disposiciones aplicables. 


